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Montevideo, 18 de septiembre de 2023. 

 

Resolución Nº 198 de la Presidencia de AUGM  

 

Vista:   La nota del Comité Académico Aguas (CAA) solicitando que la Asociación de 

Universidades Grupo Montevideo (AUGM) declare el 28 de julio como el día del 

Derecho Humano al Agua y al Saneamiento. 

Atento:  A que la propuesta tuvo origen en la solicitud del Dr. Anibal Faccendini; 

representante de la UNR, director de la Cátedra del AGUA y del CElA (UNR) 

Que la misma cuenta con el apoyo de todos los miembros del CAA-AUGM. 

Que el 28 de julio 2010 se votó la resolución 64/292 que establece el Derecho 

Humano al Agua y al Saneamiento en la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, considerando la importancia del agua en la vida de todas las personas y 

del planeta.  

Que hay ciudades como: Bariloche, Gualeguaychú, Rosario y San Lorenzo  

que ya se han sumado a esta declaración. 

Que la declaración de AUGM como espacio regional universitario aportaría 

sustancialmente a la lucha por este derecho humano básico y esencial. 

 

El Presidente de la Asociación de Universidades Grupo Montevideo 

 

Resuelve: 

1) Declarar, en el marco de la Asociación de Universidades Grupo Montevideo, el 

28 de julio como el día del Derecho Humano al Agua y al Saneamiento. 

2)  Comunicar al Consejo de Rectores, a la Secretaría Ejecutiva de AUGM y al 

Comité Académico Aguas (CAA). 

 

 

 

Dr. Osvaldo Enrique Corrales Jorquera 

Presidente AUGM 

Rector UV 
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